
RESoLUCtÓ N DE CONSEJO UNIV RSITARI No 137 022-UTEA-CU.

Abancay, 27 de abnt de 2O2Z

VISTO:

29.2022.UTEA-EPG-Ab de focha 04 de maao del2022 y de la Rssolución D¡rocloral N. O3O-
2022-UTEA-EPG-Ab de
Universidad Tecnológica

CONSIDERANDO:

fecha 04 de mazo del 2022 de Ia escuela de posgrado de la
de los Andes, y,

El Ofic¡o N' 055-2022-UTEA-EPG-AB de fecha 04 de mar,o de 2022, remttido por et
Director de la Escuela de posgrado, solicitando la ratif¡cación de la Resolución D¡recto'ral N.

c

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 1g, pánafo segundo de la Constitución,
cada Un¡versidad es autónoma en su Égimen normativo, dá gobiemo, académico;
administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley univers¡tana N. 30220 y ei
Estatuto Un¡vers¡tario;

oue, de conformidad a lo dispuesto en el numeral s9.15 del art. s9 de la Ley un¡versitaria
N'30220, es una de las atribuc¡ones del consejo univers¡tario, retificar, las résoluciones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión acÁdémica y
de investigacón, la política general de formación académica en la u-nivers¡dad, y otrosi
concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto univers¡tario y tos reglamentos ¡ntemos
de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Conselo Directivo N. 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de,febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educación superior universitaria, otorga
la l¡cencia ¡nstituc¡onal a la universidad recnológica de los Andei, para ofrecer et serv¡áo
oducativo superior univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y titulo
profes¡onal con vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de E;otificación de ta presente
resoluc¡ón;

Que, por Of¡c¡o N' 055-2022-UTEA-EPG-AB de f6cha 04 de marzo de 2022, remit¡do por
el Director de la Escuela de posgrado, sot¡c¡tando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón Directoral N.
029-2022-urEA-EPG-Ab d6 fecha 04 de mazo der2o22, que cancera er proceso de exámenes
de admisión conespondiente a los semestres ly ll del año 2021, y de la Résolución D¡rectoral
N" 030-2022-urEA-EpG-Ab dé fecha 04 de mazo der 2022., que aprueba er carendario
Académicn 2o22-l de ra Escuera de posgrado de ra universidad retnológica de ros Ád;; -

Que, en sesión extraord¡naria de conseio universitario de fecha 25 de abril de 2022, el consejo
un¡vers¡tario, por mayoría ACoRDó, rat¡ficer la Resoluc¡ón D¡réctoral N. 029-2022-urEA-
EPG-Ab de fecha 04 de mazo der 2022, que resuerve en su Artícuro primero: ,,CANCELE: 

er
proceso de exámenes de admisión conespondiente a los semestres I y ll del año 2021, por los
fundamentos expuestos en ros considerandos de ra presente resorución. En su áefecto
DISPoNGASE. - ra convocátoria der proceso de examen de admis¡ón a panir der año 2022', y
la Resoluc¡ón Directoral N' o3o-2022-urEA-EpG-Ab de fecha 04 do marzo der 2022, quL
resuelve en su Artículo primero: "ApRUEBESE: El calendario Aca déñico 20221de la Escuela
de Posgrado de ra universidad recnoróg¡ca de ros Andes, como se ind¡ca a continuación";

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Sobercnia Nacional,,
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En uso de ras atribuciones conferidas a¡ señor Réctor de Ia univers¡dad recnorógica de
lo^s-lldT dispuestas por Ia Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N. 2385r, L¿t- ñ;
26280, el Estatuto de ra univeG¡dad, ra Resoruc¡ón de bomité Erectorar un¡versita;¡o ñ"0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto der año 2021 , rat¡f¡cado med¡ante Resolución de
consejo un¡vers¡tario No 1040 -?-9?1 - 

ufEA - cu (E) de fechaog de set¡embre ae ioz.t- y
registrado en ra SUNEDU con er ofic¡o ¡t' ooqg - zozt-'suNEDU - 02-1s {2, er proveiáo Ni
797-2021-suNEDU-o2-15-02 y et tnforme N' 192-202|-LFGA de fecha 28 de octu 6re de zoz1.

SE RESUELVE:

ART¡cuLo PRTMERo.- RATTFTCAR, por acuerdo de consejo univers¡tario de fecha 2s
de abril de 2022, ta Resotución Directorar N' 029-2022-urEA-Epé-Ab de fecha 04 de mazo
del 2022, que resuelve en su Artículo pr¡mero: ,,CANCELE: el procéso de exámenes de
admis¡ón correspondionte a ros semeatr3s I y I der aito zd2l, por ros fundamertos
expuestoa 6n 106 considerandos de la presente resolución. En su dcfecto DlspoNGASE.
- la convocator¡a del proceso de examen de admisión a partir d6l año 2022,' y la Resolución
Directoral N" 030-2022-urEA-EpG-Ab de fecha 04 de mazo der 2022, que iesuelve en su
Artículo Primero: "ApRUEBESE: El calendario Académ¡co 2022-l de ra Escuera de
Posgrado de la universidad recnológ¡ca de los Andes, como ae indica a conünuación,,.
Formando parte de la presente resolución en fojas 06.

- .ARTICULO.SEGUNOO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competenc¡a para et
efect¡vo cumplimiento de ta presente Resolución; para tal efecto, NoflFlcAR a las insiancias
y demás ofcinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

^ _ AEI§U!9EE9EROr DISPONER, ¡a pubt¡cac¡ón de ta presente Resotución en et portal
WEB de la Universidad.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacional,,

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y ARcHivEsE.

MEZARINA

e los Andes

rio Gene
lJn iversidad Tecnológ¡ca de los Andes.
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RESOLUC IÓN DIRECToRAL N'029-2022-uTE -EPG.AB

Abancay, 04 de marzo del2022

VISTO:

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Por las resoluciones de vistos se ha llevado a cabo los procesos de examen de
admisión para las maestrías de Derecho Ambiental, Pedagogía en Educación Superior, Salud
Pública y Proyectos de lnversión en agosto 2020 y junio del 2021. Exámenes de admisión
correspondientes a los semestres académicos 2020-l y 202011. eue, en razonam¡ento lógico, ,,el

año 2020 solo se llevó a cabo un examen de admisión correspondiente alsemestre 2020-1, y el
año 2021 el examen de adm¡sión correspond¡ente al semestre 2020-ll.

Las razones son fácticas, como la declaratoria de emergencia a n¡vel nac¡onal por el estado
peruano por la pandemia COVID-19, que arrasó al mundo entero, declarando además
cuarentenas y suspensión de toda actividad laboral. Disponiendo, como salvedad la adecuación
remota para estud¡os y trabajo, lo que, en el caso particular de la UTEA y es pecífica me nte, en la
Escuela de Posgrado se ha logrado implementar los estudios y trabajos virtuales a partir del mes
de agosto del año 2021. Estos argumentos están sustentados en las normas generales y

específ¡cas dadas por el Estado, en el caso de las Universidades se encuentran publicadas en el
Diario el Peruano, y los acuerdos de Consejo Universitario y otras normativas sobre el particular
en el Portal de Transparencia de la UTEA, del que no huelga hacer mayores argumentos, por tener
carácter públ¡co.

SEGUNDO. - Conforme establece los Planes Curriculares de las maestrías que tiene Ia Escuela de
Posgrado, y los Reglamentos General, Académico y de Estudios también de la Escuela de
Posgrado; establecen que el estudio de estas maestrías se desarrolla en dos semestres,
compuesto cada semestre de 6 meses, y al año académico y/o calendario académico comprende,
tanto dos procesos de admisión y dos semestres de estudios, con los que se cumple los 48 créditos
y dos semestres que exige la Ley 30220.

Este argumento sirve de soporte para ver real y objetivamente, que la pandemia ha generado un
año de retraso de estudios en la Escuela de Posgrado, el año 2020. Retraso que es imposible
recuperar en los subsiguientes años, por la razón, de que no se puede de ningún modo reducir
los semestres de estudios a menos de 6 meses, el hecho de hacerlo, generaría cumplir el

desarrollo de los contenidos temáticos materia de estudio, lo que indudablemente afectaría en

La Resolución N'046-2021-UTEA-EPG-AB, ratif¡cado por Resolución N.O28O-2021-UTEA-CU-AB.
Resolución N'016-2021-UTEA-EPG-AB, ratiflcado por Resolución N'267-2021-UTEA-CU-AB.; y
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la formación de los futuros maestrandos. Esto, serla posible, cuando los estudios se desarrollen
por ciclos de 4 meses como ocurre en otras escuelas de posgrados de otras universidades, o como
es elcaso de los estudios de pregrado, en que hay universidades que llevan tres ciclos de estudios
por año inclusive sin pandemia.

TERCERO. - Los fundamentos de los considerandos anteriores, nos conduce a tomar acciones
legales y permisibles por la ley, en todo caso, la aplicación de la fórmula legal instituida por la
constitución política del estado en su artículo 24 letra al "Nodie está obtigodo a hocer lo que la
ley no mando, ni impedido de hocer la que ella no prohíbe", En el presente caso, no hay disposición
legal alguna que obligue a las escuelas de posgrado desarrollar los exámenes de admisión no
desarrolladas en épocas de pandemia u otra razón como caso fortuito o fuerza mayor, con fines
de recuperar, tanto más, cuando esto se torna en imposible jurídico, como es el caso de la Escuela
de Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes, que t¡ene regulado, estudios semestrales
y no por ciclos. Tan es así, que el Semestre Académico del 2020-ll tiene programado el segundo
semestre de estudios hasta el mes de octubre del año 2022.

En consecuencia, hay plena justificación para que las convocatorias del primer y segundo
semestre correspondientes al año 2021 sean cancelados. Y se desarrolle la convocatoria regular
a partir del año 2022.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N"30220 y Reglamento y Directivas de
SUNEDU, Ley N"23853 de creación de la Universidad modificada por Ley 26280; Resolución de Consejo
Directivo N" 031-2020-SUENDU/CD, y Resolución de Consejo Universitario N'1405-2021-UTEA-CU de
fecha 21 de octubre del 2021.

§E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - CANCELECE: el proceso de exámenes de admisión correspondientes a los
semestres ly ll delaño 2021, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente
resolución. En su efecto: DISPONGASE. - la convocatoria del proceso de examen de admisión a

partir del año 2022,

ARTICUIO SEGUNDO.' EIEVESE: Al Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los
Andes para su ratificación conforme corresponde.

REGÍSTRESE, coMU NíqUESE Y PUBLíqUEsE

f'1't: l'

,?
,i
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RESO cró¡¡ orn¡cronnL N. 030.2022-UTEA-EPG.AB

Abancay, 04 de marzo del2022

VISTO:

Los cuadros del Calendario Académico de la Escuela de posgrado para el año 2022; y

COI{SIDERANDO:

PRIMERO. - La Dirección de la Escuela de Posgrado con la finalidad de llevar a cabo las actividades
académicas de las maestrías de Derecho Ambiental; Pedagogía en Educación Superior, Salud
Pública y Proyectos de lnversión ha elaborado el CATENDARTO ACADEMrcO Z02Z-1, para
desarrollar los estudios de las maestrías correspondientes a los semestres 2022-l y semestre
2020-ll, que consta de las siguientes aotiv¡dades:
1. Semestre 2022-1. comprende: Examen de admisión. Matrícula ¡ngresañtes y matrícula
rezagados. lnicio, desarrollo y conclusión de clases de los módulos 1al 6. Registro de notas en
erpeduca de cada módulo. Pago de pensiones de enseñanza cada mes.
2. Semestre 2020-ll, comprende: Matrícula alumnos ordinarios y matrícula rezagados. lnicio,
desarrollo y conclusión de clases de los módulos 1 al 6, Registro de notas en erpeduca de cada
módulo. Pago de pensiones de enseñanza cada mes.

SEGUNDO, - Cabe señalar, que el Calendario Académico enunciado en el primer considerando,
se desarrollará el año 2022-1, en razón a que, los procesos de admisión del año 2021 han sido
cancelados por Resolución Directoral 029-2022-UTEA-EPG-AP de la Escuela de posgrado, en la
que se fundamenta las razones por las cuales se ha determinado su cancelación.

TERCERO.. El Calendario Académico que se desarrollará el año 20221, son los correspondientes
a los:

Seme$re 20i¿i¡-1. Este regirá para los ingresantes del examen de admis¡ón 2022{
Semestre 2020 ll, Este regirá para los estudiantes ordinarios que ingresaron en el examen de
admisión 2020-ll.

Los mismos que deben ser aprobados por Resolución Directoral y ratificados por el Consejo

Universitario.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley un¡versitar¡a N'30220 y Reglamento y Directivas de

SUNEDU, Ley N'23853 de creación de la Universidad modificada por Ley 26280; Resolución de Consejo

Directivo N' 031-2020-SUENDU/CD, y Resolución de Consejo Un¡versitario N'140S-2021-UTEA-CU de

fecha 21 de octubre del 2021.

SE RESUEI.VE:
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anffCUlO PRIMERO. - APRUEBASE: El Calendario Académico 2022-t de la Escuela de posgrado

de la Universidad Tecnológica de los Andes, como se indica a continuación:

cALEN DARto ncRoÉru rco zozz-l
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ARTICUIO SEGUNDo. - ETEVE§E: AI Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los
Andes para su ratificación conforme corresponde.

Recfsrnese, corvturu fquEsE y puelfqu ese
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